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57  Resumen:
Composición proteínica, constituida por una mezcla
en polvo aplicable como suplemento o complemento
dietético, conformada a base de caseinato de calcio, y
que, además, comprende triptófano. La proporción de
caseinato cálcico es un 97,664% y la de triptófano es
de entre un 1 y un 0,5%. Preferentemente, contiene lo
siguiente: Caseinato cálcico 97,664%; Triptófano
0,6%; Aroma vainilla 0,833%; Ciclamato/sacarina
0,833%; y Colorante beta caroteno 0,07%.
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DESCRIPCIÓN 
 

Composición proteínica.  
 
Objeto de la invención  5 
 
La invención, tal como expresa el enunciado de la presente memoria descriptiva, se 
refiere a una composición proteínica.  
 
Más en particular, el objeto de la invención se centra en una composición proteínica en 10 
polvo a base de aminoácidos, aplicable como suplemento dietético, especialmente 
destinado a personas que siguen dietas especiales como, dietas vegetarianas, para 
deportistas de culturismo u otras disciplinas que combinan la alimentación con el 
entrenamiento o dietas como la "isodieta", consistente en un sistema nutricional basado 
en la reducción de hidratos de carbono favoreciendo el consumo de proteínas, estando la 15 
composición preconizada constituida esencialmente a base de caseinato de calcio 
reforzado con triptófano.  
 
Campo de aplicación de la invención  
 20 
El campo de aplicación de la presente invención se centra en el sector de la industria 
dedicado a la fabricación de composiciones nutricionales aplicables como complemento 
y/o suplementos dietéticos, abarcando esencialmente los constituidos a base de 
proteínas.  
 25 
Antecedentes de la invención  
 
Como referencia al estado actual de la técnica, hay que mencionar que, si bien existen en 
el mercado diferentes formulaciones y composiciones proteínicas del tipo que aquí 
concierne, al menos por parte del solicitante se desconoce la existencia de ninguna que 30 
presente unas características constitutivas y formulación semejante a la que presenta la 
que aquí se preconiza, según se reivindica.  
 
Explicación de la invención  
 35 
De forma concreta, lo que la invención propone es una composición proteínica a base de 
aminoácidos, aplicable como suplemento o complemento dietético, especialmente para 
vegetarianos, deportistas o personas con estados carenciales transitorios, depresivos o 
de bajo estado de ánimo así como para personas que siguen dietas especiales por 
ejemplo la "isodieta", consistente, como ya se ha señalado, en un método nutricional 40 
basado en el consumo controlado de grasas y proteínas y la reducción del consumo de 
hidratos de carbono, fruta y verdura, la cual composición, como se ha apuntado 
anteriormente, está constituida por una mezcla en polvo conformada esencialmente a 
base de caseinato de calcio que, además, incorpora triptófano.  
 45 
El caseinato de calcio, como es conocido, es una proteína de alto valor biológico propia 
de la leche, cuya propiedad esencial es ralentizar el metabolismo de los aminoácidos y 
con ello prolongar la síntesis de las proteínas.  
 
Por su parte, el triptófano con el que se refuerza la composición propuesta, frente a otros 50 
aminoácidos esenciales, permite superar situaciones de carencia de dicho aminoácido, y 
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que como es sabido, en determinadas circunstancias de estrés, agotamiento o 
sobreentreno, con mucha frecuencia se convierte en el aminoácido limitante y su escasez 
puede originar agotamiento, insomnio, bajo estado de ánimo, falta de energía, etc.  
 
También es muy conveniente para personas que siguen dietas de estilo vegetariano por 5 
ser el aminoácido limitante en muchas de las proteínas que contienen los productos 
vegetales, incluso en una de las más completas como es la soja.  
 
Con la adición de triptófano a la composición proteínica preconizada se observa una 
mejora sustancial en el estado de ánimo y bienestar de deportistas sometidos a 10 
entrenamientos severos y, en general, de personas sometidas a estrés.  
 
En concreto, la composición preconizada contempla una proporción de triptófano de entre 
un 1 y un 0,5%, siendo preferentemente los productos que contiene y la proporción 
concreta de los mismos la siguiente:  15 
 
Caseinato cálcico      97,664%   
 
Triptófano           0,6%   
 20 
Aroma  vainilla 20397        0,833%   
 
Ciclamato/sacarina        0,833%   
 
Colorante beta caroteno      0,07%  25 
 
El producto es un preparado en polvo obtenido a partir de un proceso simple de mezclado 
de las materias primas deshidratadas en polvo.  
 
Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la manera de 30 
ponerla en práctica, no se considera necesario hacer más extensa su explicación para 
que cualquier experto en la materia comprenda su alcance y las ventajas que de ella se 
derivan, haciéndose constar que, dentro de su esencialidad, podrá ser llevada a la 
práctica en otras formas de realización que difieran en detalle de la indicada a título de 
ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba siempre que no 35 
se altere, cambie o modifique su principio fundamental.  
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REIVINDICACIONES 
 
1. Composición proteínica, del tipo que, aplicable como suplemento o complemento 
dietético, está constituida por una mezcla en polvo a base de caseinato de calcio, 
caracterizada porque, además, comprende triptófano.  5 
 
2. Composición proteínica, según la reivindicación 1, caracterizada porque la proporción 
de triptófano es de entre un 1 y un 0,5%.  
 
3. Composición proteínica, según la reivindicación 2, caracterizada porque comprende 10 
caseinato cálcico en un 97,664% y triptófano en un 0,6%.  
 
4. Composición proteínica, según cualquiera de las reivindicaciones 1-3, caracterizada 
porque además comprende aroma de vainilla, ciclamato/sacarina y colorante.  
 15 
5. Composición proteínica, según la reivindicación 1 caracterizada porque los productos 
que contiene y la proporción de los mismos es la siguiente:  
 
Caseinato cálcico      97,664%  
 20 
Triptófano         0,6%  
 
Aroma vainilla 20397       0,833%  
 
Ciclamato/sacarina       0,833%  25 
 
Colorante beta caroteno       0,07%  
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Nº de solicitud: 201301105 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 30.04.2014  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-5 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201301105 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2432772  A (SIS) 06.06.2007 
D02 FR 2981544  A1 (INTERNAT NUTRITION RES COMPANY) 26.04.2013 
D03 FR 2981545  A1 (INTERNAT NUTRITION RES COMPANY) 26.04.2013 
D04 JP 2004051494 A (NOF CORP et al.) 19.02.2004 
D05 EP 0147699  A2 (NESTLE SA) 10.07.1985 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud reivindica una composición proteínica aplicable como suplemento o complemento dietético en forma de polvo a 
base de caseinato de calcio y triptófano. La presencia del caseinato en la composición es de casi un 98% y la de triptófano 
de entre 0,5% y 1%. Además de los ingredientes principales puede comprender edulcorantes, aromatizantes y colorantes 
(como ciclamato o sacarina, aroma de vainilla y beta caroteno). La composición parece mejorar el estado de ánimo y el 
bienestar de deportistas sometidos a entrenamientos severos y, en general, de personas sometidas a estrés. 
D01-D05 representan el estado de la técnica más cercano. 
D01 reivindica una composición nutricional que comprende caseinato y triptófano. Se utiliza para mejorar los trastornos del 
sueño que pueden sufrir los atletas o las personas sometidas a un ejercicio intensivo. 
D02 se refiere a una composición para prevenir el riesgo cardiometabólico y disminuir la grasa corporal en humanos. 
Contiene caseinato y triptófano. 
D03 describe una composición para la nutrición que se utiliza para disminuir la grasa corporal de personas obesas durante 
el período preoperatorio. La composición contiene caseinato y triptófano. 
D04 reivindica una composición para la nutrición entérica a base de caseinato y triptófano que mejora el metabolismo 
proteico, la respuesta inmune la funcionalidad de la mucosa intestinal en pacientes quirúrgicos, con el sistema inmune 
deprimido y/o con infecciones. 
D05 hace referencia a un producto alimentario que comprende caseinato y triptófano, que es útil en el tratamiento de la 
lepra. 
La utilización de caseinato y triptófano en la elaboración de suplementos nutritivos o dietéticos se ve anticipada por todos y 
cada uno de los documentos citados (D01-D05). En todos ellos se combinan ambos elementos para mejorar el estado de 
bienestar de personas que están sometidos a un desgaste físico extra, ya sea por ejercicio, estrés o enfermedad. 
Por todo ello, se considera que las reivindicaciones 1-5 de la solicitud cumplen el requisito de novedad en el sentido del 
artículo 6.1 de la Ley 11/1986, pero no el de actividad inventiva en el sentido del artículo 8.1 de la Ley 11/1986. 
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